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Suflcripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Qapital: 100 pesetas.

Administración: Imprente Provincia!

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no áratuftas, 
2,50 pesetas línea. Paéos por 
adelantado.

Año 1952 J ueves 6 de marzo Número 56

Ministerio fie la Gobernación
Orden de 27 de febrero de 1952 

por la cjuc 8e amplía el horario 
de cierre de espectáculos y es
tablecimientos públicos.

Excmos. Sres.:La notable mejoría 
experimentada en el orden económi
co y el sensible aumento de medios 
de transporte urbano, así como la 
normalización en el suministro de 
energía eléctrica, permiten ampliar el 
horario de cierre de espectáculos y 
establecimientos públicos, acomodán
dolo a las costumbres y clima del 

país.
En su virtud, este Ministerio ha 

tenido a bien disponer:
Art. l.° A partir de está fecha 

regirá en toda la Nación el siguiente 
horario para los espectáculos y esta
blecimientos públicos:

Los teatros terminarán "a la "una 
hora quince minutos; los que cultiven 
el género lírico o gran espectáculo y 

circos, a la una hora treinta minutos, 
condicionando esta tolerancia a la 
obligación de no comenzar el espec
táculo después de la hora habitual en 
la localidad para teatros de verso. 
Todos estos espectáculos podrán pro
rrogar el horario media hora más los 
días de estreno, presentación de pri 
meras figuras o beneficios u homena
jes, previa solicitud de la autoriza
ción expresada, en todo caso.

Los cinematógrafos terminarán a la 
Una hora quince minutos.

Los cafés, bares, restaurantes y sa
las de fiesta, a las tres horas, excepto 

días festivos y vísperas, que podrán 
permanecer abiertos media hora mas.

Los frontones se considerarán com
prendidos dentro de los espectáculos 
de circo y similares, y, por tanto, ter
minarán, como aquéllos, a la una ho
ra treinta minutos, pudiéndo en casos 
concretos y determinados, cuándo se 
trate de competiciones extraordina
rias, solicitar las empresas media hora 
de prórroga en su terminación, solici
tud que deberá ser resuelta por la 

Autoridad gubernativa competente.
Art. 2.° Las tabernas cerrarán, 

inexcusablemente, a las doce horas y 
las salas de fiesta establecidas en el 
extrarradio de Madrid y Barcelona a 
una distancia no inferior a 5 hilóme- 
tros del centro de las mismas, podrán 
permanecer abiertas hasta las cuatro 
horas, con prórroga de media hora en 
los días festivos y vísperas. En las 
restantes grandes poblaciones, la dis
tancia será fijada por la Autoridad 
gubernativa, previa consulta y apro
bación de la Dirección General de 

Segundad.
Art. 3.° La Dirección General 

de Seguridad, los Gobernadores ci
viles y los Jefes Superiores de Poli
cía sancionarán con el mayor rigor las 
infracciones al horario de cierre que 
por esta Orden se dispone, y la tri
ple reincidencia en un año’ llevará 
consigo la clausura del local.

Art. 4.° La Dirección General 
de Segundad queda facultada para 
adoptar las disposiciones que juzgue 
necesarias para el cumplimiento de 
caunto por esta Orden se dispone e 

incluso para dar instrucciones a los 
Gobernadores civiles.

Dios guarde a VV. EE." muchos 

años.
Madrid, 27 de febrero de 1952.— 

Pérez González.—Excmo. Sr. Di
rector general dé Segundad y Go
bernadores civiles.

(Del «B. O. del E.», núm. 60.)

GOBIERNO ClVil
Circulares

De conformidad con lo que ordena 
el último párrafo del artículo 8.° del 
Decreto de 8 de febrero del corrien
te año, por el que se dan normas 
para la celebración de elecciones pro
vinciales, y a los efectos determina
dos en el artículo 232 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se hace sa
ber que en el Registro especial de 
Entidades Cultura'es, Económicas y 
Profesionales, existente en este Go
bierno Civil, aparecen inscritas las 
siguientes: .

Domiciliadas en Burgos (capital): 

Colegio de Arquitectos.
Idem de Gestores administrativos.
Idem de Farmacéuticos.
Idem de Abogados.
Idem Notarial.
Idem de Aparejadores.
Idem de Médicos.
Asociación de la Prensa.
Idem de Inquilinos".
Orfeón Burgalés.
Cámara Oficial de Comercio.
Institución Fernán-González.
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Servicio Provincial de Ganaderil! de octubre),Asociación de Fomento de Tu- 

nsmo.
Comisión de Monumentos |His- 

toncos.
Colegio de Agentes Comerciales?
Cámara Oficial Sindical Agraria.
Colegio Provincial de Odontó

logos.
Taller-Escuela de Formación Pro- 

fesional.
Escuela de Arte de Educación y 

Descanso.
Servicio Español del Profesorado 

de Enseñanza Media (Sepem).

Delegación Provincial de Educa

ción Nacional.
Servicio Español del Magisterio 

(Sem).
Domiciliadas en Miranda de Ebro:

Taller-Escuela de Formación Pro

fesional.
Centro de Enseñanza Media y 

Profesional.

Domiciliadas en Quintanar de la 

Sierra:
Taller Escuela de Formación Pro

fesional.
Burgos, 1 de marzo de 1952.

El Gobernador,
Alejandro Rodríguez de 'Valcárce'.

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, be tenido 
a bien autorizar a D. Mariano Agui
jar Gonzalo, arrendatario del vedado 
de caza «Club Galguero», sito en el 
monte de Quintanapalla. para que, 
a partir de los ocbo días siguientes a 
la publicación de esta Circular, pue
da proceder a la colocación de pre
parados de estricnina en dicbo tér
mino municipal, al objeto de exter
minar los animales dañinos que me
rodean por el csmpo.

Lo que se' hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos, 29 de febrero de 1952.
El Gobernador, *

Alejandro Rodríguez de Valcárcd

Circulares

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente extm 
guida la enfermedad denominada mal 
rojo, en el término municipal de San
ta Cruz de Jnarros (cuya aparición 
fué publicada en el B. O. de la pro 
vincia, núm. 239, de fecha 22 de oc 
tubre de 1951) por haberse cumplido 
el plazo señalado en el art. 206 del 
citado Reglamento y practicatlo los 
demás.requisitos reglamentarios inhe
rentes a la extinción de dicha enfer 
medad.

Burgos, 28 de febrero de 1952. 
El Gobernador Civil,

Alejandro Rodríguez de "Valcárcel

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente extin
guida la enfermedad denominada fie
bre aftosa en el término municipal 
de Palazuelos de la Sierra (cuya apa" 
rición fué publicada en el B. O. de 
la provincia, número 274, de fe 
cha 3 de noviembre de. 1951) 
por haberse cumplido el plazo seña
ndo en el artículo 265 del citado 
Reglamento y practicado los demás 

requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos, 28 de febrero de 1952. 

El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Vakáicel

Habiéndose presentado la Epizoo- 
tia de fiebre aftosa er?e! ganado exis
tente en el término municipal de Salí- 
mllas de Bureba, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. J2 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3

se declara oficialmente 
dicha enfermedad. ,

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
400 metros alrededor de la zona in
fecta; como zona infecta, todo el tér
mino municipal, y zona de inmuniza
ción, la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que kan 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de ani
males enfermos y sospechosos, y las 
que deben ponerse en práctica son 
todas las comprendidas en el capítulo 
XXXÍII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 22 de febrero de 1952.
El Gobernador,

Alejandro "Rodríguez de 'Valcárcel

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 

I Monasterio de Rodilla, en cumpli- 
( miento de lo prevenido en el artículo 
f 12 del vigente Reglamento de Epi- 
I zootias de 26 de septiembre de 1933 

(Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose co
mo zona sospechosa una faja de 1.000 
metros alrededor de la zona infecta, 
como zona infecta, todo el término 
municipal, y zona de inmunización, 
la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las de aislamiento, 
empadronamiento y marca de anima
les enfermos y sospechosos, y las que 
deben ponerse en práctica son todas 
las comprendidas en el capítulo 
XXXJII del vigente Reglamento de 

Epizootias.
Burgos, 27 de febrero de 1952. 

El Gobernador,
Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Fationato Promtial fe Eitíiin 
Wiedia i Pioftiloial fe MI».
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace constar que en el pkz° 



concedido para solicitar tomar parte 
en el concurso para proveer una pla
za de Maestro de Taller en el Cen
tro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Miranda de Ebro se han pre
sentado y admitido los siguientes se

ñores:
D. Luis Pedro Aragües Gonzá

lez, vecino de Miranda de Ebro.
D. Ramón Reguera Charles Se 

rés, vecino de Miranda de Ebro.

D Alfonso Bengoa Lujan, vecino 
de Vitoria.

Burgos, 4 de marzo de 19 52.— 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

itójtio MBiiBktratln ie te
jan Minaría ia Burgas

Opositores aprobados a.in plaza

Los señores opositores que hayan 
actuado en oposiciones a ingreso en 
el Magisterio en el año 1951, practi
cando todos los ejercicioc, y ses i hi

jos o huérfanos del Cuerpo y hayan 
obtenido la puntuación mínima exi
gida para ser aprobados, podrán soli
citar su inclusión en la oportuna lista 
y en; los té "mino ■ i i 2.° de 
Decreto de 21 de diciembre último.

Estas instancias deberán presentar
las en esta Delegación, antes del día 
10 del actual.

Lo que se hace/*público para cono

cimiento de los interesados.

Permiso para cursar estudios

Los señores Maestros de ambos 
sexos que, al amparo de disposiciones 
anteriores al Decreto de 23 de no
viembre último, tengan autorización 
para cursar estudios por enseñanza 
oficial en Centros Pedagógicos Esta
bles, Parestatales o Privados, legal

mente reconocidos, y justifiquen do 
cumentalmente ante la Comisión 
Permanente del Consejo Provincial 
de Educación su puntual asistencia a 
las clases respectivas, podrán conti

nuar sus estudios durante el corriente 
año académico de 1951 52, debien
do reintegrarse a sus Escuelas al tér

mino de dicho año académico, si an

tes no obtiene dispensa de la función 
docente, en la forma y condiciones 
establecidas en expresado Decreto.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, para evi
tarse los perjuicios consiguientes.

Burgos, a 3 de marzo de 1952.— 
El Delegado, D. Eslades.

Providencias Judiciales
Briviesca

Don Alejandro Corniero Suárez, 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga 
do, a instancia de don Julián García 
Alonso' de Linaje, mayor de edad, 
viudo, labrador y vecino de Termi- 
nón, se tramita expediente de decla
ración de herederos abintestato de 
Dominica Pérez García, hija de 
Francisco y María, natural que era 
de esta ciudad, últimamente domici 
liada en Logroño, y que falleció ac
cidentalmente en Burgos, el día 1 de 
octubre de ,1950, y de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se anuncia su muerte sin testar y se 
llama a los que se crean con igual o 

- mejor derecho a la herencia de la 
misma que el promovente, que acre 
dito ser tío de aquélla, para que com
parezca en este Juzgado a reclamarlo 
deritro de treinta días.

Y a dichos, efectos se expide el 
presente edicto en Briviesca, a tres 
de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Juez de Primera Ins
tancia, Alejandro Corniero Suárez.

Anuncins Oficiales
JEFATURA DE MINAS BE PATENCIA

D. Enrique Alvarez de la Braña y 
Alcalde, Ingeniero Jefe del Cuer
po Nacional de Minas y Jefe de 
este Distrito Minero,

Hago saber: Que a las once ho
ras v treinta minutos del día 10 de 
diciembre de 1951 se ha presentado en 
esta Jefatura instancia suscrita por 
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D.Antonio Palacios Cameno, vecino 
de Burgos, en solicitud de permiso 
de investigación de 96 pertenencias 
de mineral de manganeso, en térmi
nos de Belorado y Puras de Villa- 
franca, de la provincia de Bur
gos, y a cuyo expediente le ha co
rrespondido el número 3.537 de la 
misma provincia.

Este permiso se solicita con el 
nombre de «Santa Bárbara* y está 
enclavado en el paraje denominado 
«Valle Valdelupe".

La designación del terreno solici
tado es la siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la fuente Valdelupe, situa
da en el paraje denominado “Valle 
del Valdelupe*. Desde este punto de 
partida, se medirán 200 metros en 
dirección N. y se colocará la primera 
estaca; desde ésta, se medirán 500 
metros en dirección E. y se colocará 
la segunda estaca; desde ésta, se me
dirán en dirección Sur 1.200 metros 
y se colocará la tercera estaca; desde 
ésta, se medirán 800 metros en di
rección O. y se colocará la cuarta es
taca; desde ésta se medirán 1.200 
metros en dirección N. y se colocará 
la quinta estaca, y desde ésta, se me
dirán 300 metros en dirección E. y 
se llegará a la primera estaca, que
dando cerrado el perímetro de la* 
noventa y seis pertenencias solicitadas.

Igualmente hago saber que, Con 
fecha de hoy, esta Jefatura ha decla
rado admitir definitivamente la soli
citud, salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, expidiéndose edic
tos que se fijarán en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos de 
Belorado y Puras de Villafranca, 
en el de esta Jefatura y anuncio que 
se envía a los BB. OO. del Estado 
y de la provincia de Burgos, para 
que si alguna persona tuviera que 
oponerse lo verifique en la forma y 
plazo improrrogable de treinta días, 
a partir de esta publicación, según lo 
dispuesto en el artículo 42 del Re
glamento General para el Régi men 
de la Minería de 9 de agosto de 
1946.

Falencia, 27 de febrero de 1952. 
El Ingeniero Jefe, Enrique A. de la 
Braña.
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AYUNTAMIENTO BE BURGOS

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión que cele
bró en 22 del actual, los Padrones re 
lativos a los arbitrios sobre carruajes 
y caballerías de lujo y velocípedos y 
rodaje o arrastre por vías municipales 
de vehículos de tracción animal, que 
les regula las Ordenanzas números 
50 y 44 de exacciones locales, dichos 
documentos se exponen al público pa
ra, en el plazo de quince días hábiles 
a contar del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que» durante los 
mismos, puedan ser presentadas ante 
este Ayuntamiento las reclamaciones 
que los contribuyentes consideren 
oportunas, pues pasado dicho plazo nó 
ae admitirá ninguna, procediéndose 
sucesivamente al cobro de Jas cuotas 
asignadas a dichas matrículas.

Burgos, 28 de febrero de 1952.— 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Salas de los Iníantes
Practicada la rectificación al pa

drón de habitantes de este término, 
referida al 31 de diciembre próximo 
pasado, se halla de manifiiesto al pú
blico por término de quince días, 
para que pueda ser examinada y pre
sentar las reclamaciones qué se esti
men pertinentes, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 56 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Salas de los Infantes, 27 de fe
brero de 1952.—El Alcalde, José 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de San Martín de Rubiales, Escala
da, Orbaneja del Castillo, Anguix, 
Humada. Valcavado de Roa, Pedre
sa de Duero, Mambrilla de Castre- 
jón, Santa Mqría Ribarredonda, Gu- 
miel del Mercado, Castildelgado y 
Junta de Otéó.

Alcaldía de Redecilla del Camino
Aprobado por la Corporación mu

nicipal de mi presidencia el presu

puesto municipal .ordinario para el 
ejercicio de 1952, se halla expuesto al 

público en la Secretaría, por espacio 
de quince días hábiles, a fin de que 
puedan formularse contra el mismo 
las reclamaciones que juzga;en opor
tunas los interesados a quienes se re
fiere el artículo 656 de la Ley Régi
men Locahy por las causas enumera
das en el 657, las cuáles deberán ser 
dirigidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda por conducto de esta Cor

poración.
Redecilla del Camino, 2 de marzo 

de 1952.—El Alcalde, Fernando 
Villar.

" Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de La Puebla de Arganzón, Quin- 
tañaloranco y Bascuñana.

Alcaldía de Camena.
Se anuncia vacante la plaza de 

guarda rural de este Municipio, para 
su provisión interinamente, dotada 
con él haber anual de trece pesetas, el 
de las multas que se impongan, casa, 
luz, leña, asistencia gratuita de Médi
co y Practicante y libre de todo im
puesto municipal.

Los aspirantes a referida plaza de
berán saber leer y escribir, y presen
tarán sus solicitudes en esta Alcal
día en un plazo de veinte días, a 
contar de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, 
acompañando los siguientes docu
mentos: partida de nacimiento, cer
tificado de buena conducta y de 
adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedidos por la Alcaldía 
y Jefatura Local de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. del punto de residen
cia del solicitante, todos ellos reinte
grados con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre, l'-l pago de haberes del 
expresado guarda rural se" efectuará 
por meses vencidos.

Cameno, 20 de febrero de 1952. 
El Alcalde, F. Martínez.

DIPUTACION PROVINCIAL—Servicio 
de Contribuciones

1.a Zona de la capital

D. Vicente Céspedes Garvín, Agen
te Ejecutivo de la Recaudación 
de Contribuciones de la l.° Zona 
de la capital,

Hago saber: Que por providencia 

de fecha de hoy, dictada por esta. 
Oficina en el expediente general que 
instruye por déditos de Urbana e la- 
dustrial, correspondiente a los años 
1949, 1950 y 1951, ha sido decreta
da la venta en pública subasta de los 
bienes muebles, semovientes o frutos 
embargados que se detallan a conti

nuación:
Doña Rosalía Bartolomé Peña, 

hoy sus herederos doña Julia-Engra- 
cia, don Santiago -y doña Isabel Bar
tolomé Bartolomé.

Casa número 2 de la calle de San
ta Dorotea, con úna superficie Je 
ciento cuarenta y cuatro metros cua
drados, siendo su valor en capital, el 
de cincuenta y siete mil doscientas 
pesetas; la renta íntegra anua , la de 
cuatro mil quinientas pesetas, y el lí
quido imponible el de tres mil tres
cientas setenta y cinco pesetas, y sus 
linderos por la derecha entrando, la 
casa número 4; por la izquierda, palo 
de servidumbre y vía del ferrocarril 
Madrid-Irún, y por el fondo, pabe
llón número dos interior, de Francis
co Fernández López, valorada en
84.375 pesetas.

Del valor o avalúo fijado para su 
venta hay que deducir la cantidad 
de cincuenta mil pesetas a que as
ciende una hipoteca que existe sobre 
el inmueble a favor de don Alfredo 
y doña Ana María Mandones Ba
randa, por lo cual el importe ó valor 
para la subasta queda reducido a
34.375 pesetas.

Siendo en este último caso de 
cuenta del adjudicatario el abonar 
las cincuenta mil pesetas de la hipo
teca.

La subasta tend rá lugar en el local 
del Juzgado Municipal de esta ciu
dad, el día 20 de marzo, a las once 
de la mañana, admitiéndose durante 
la primera hora después de abierto 
el remate las posturas que cubran laf 
dos tercios de la tasación; y si transcu 
rrido este tiempo no se hubiere pre
sentado ninguna, se admitirá, en n 
plazo Je otra media hora, la que cu
bra el importe del débito, recargoi, 
gastos y costas del procedimiento.

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimiento 

lo 101 del 
de 18 J»

diciembre de 1928.
Burgos, a 27 de febrero de 19J ' 

1 —El Agente, Vicente Céspedes.

de lo dispuesto en el artíci 
Estatuto de Recaudación


